Reglamento general

1. OBJETIVOS. 

 

1.1. Objetivo general.

El Festival Publicitario del Interior FePl Mendoza 2010, tiene como objetivo valorizar, destacar y promover la Comunicación y la Publicidad en todas sus formas. Con la sola condición que haya sido planificada, creada y difundida por empresas y/o profesionales radicados en todo el territorio nacional, con excepción de Capital Federal y Gran Buenos Aires. 

1.2. Propósito de la organización.

El propósito de la organización es generar una instancia válida de competencia para que todas las empresas, profesionales y/o anunciantes del interior del país, puedan mostrar su capacidad, talento creativo y eficiencia en un pie de igualdad; independientemente de las facilidades técnicas, presupuestarias y/o magnitud de los anunciantes.   

1.3. Consideraciones.

El FePl-Mendoza 2010 considera la creatividad, la innovación, la producción, la adecuación a los objetivos predeterminados y los resultados obtenidos.

Reconoce los méritos de la comunicación publicitaria, su papel fundamental para el posicionamiento y la información sobre marcas, productos, empresas y servicios.

Y su rol en las expresiones de la cultura, el conocimiento y la educación. 

1.4. Aportes y apoyos.

Aporta a la profesionalización de la comunicación publicitaria originada en cualquier localidad del interior del país, colaborando con la integración de las distintas regiones.

Apoya y difunde el talento creativo del interior, en todo el país y en el exterior. 

Estimula y motiva a los profesionales y a las empresas, a privilegiar la creatividad, la innovación y la originalidad para el logro de los objetivos.

Valora la eficacia de las buenas ideas aplicadas a la

comunicación, para el bienestar de las personas y el crecimiento productivo del país.

   

 

2. BASES Y CONDICIONES GENERALES.  

 

2.1. Lugar de Realización.

El Festival Publicitario del Interior, FePl Mendoza 2010, se llevará a cabo en la ciudad de MENDOZA, Argentina –en el Auditorio “Eugenio Bustelo”- durante los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2010, siendo esta última la fecha de realización de la Fiesta de Cierre y Premiación de los Ganadores. 

2.2. Participantes.

En el FePl Mendoza 2010 pueden participar:

Agencias de Publicidad,  Creativos Publicitarios, Diseñadores, Estudios de Diseño, Consultoras, Productoras Audiovisuales, Productoras de Música,  Medios de Comunicación, Anunciantes, Agencias Interactivas, Desarrolladores de Websites, Agencias de Promoción y Estudiantes de publicidad, diseño, marketing comunicación y carreras afines; radicados en todo el territorio argentino con excepción de Capital Federal y Gran Buenos Aires. 

2.3. Premios y Reconocimiento.

El FePl Mendoza 2010, reconoce la trayectoria y la labor del escritor, dibujante y humorista rosarinoRoberto Fontanarrosa, y su invalorable aporte a la comunicación y la cultura.

En tal sentido, gracias a su aporte, el festival otorga como máxima distinción los Premios:  “Inodoro Pereyra”.

Consisten en  obras de arte, en forma de estatuillas, del conocido personaje de historieta y su perro “Mendieta”, reproducidos a partir de dibujos autorizados por el autor.  

Representa para la organización del FePl, un legítimo orgullo y motivo de enorme agradecimiento a Roberto Fontanarrosa, contar en sus premios con la imagen de estos “famosos” personajes, a la vez indiscutibles representantes de la creatividad y el talento del interior del país.   
 

2.4. Rubros en Competencia.

Sin perjuicio de las Categorías que se determinan por este mismo reglamento en los puntos siguientes, estos son los Rubros en Competencia: 

1. Cine y Televisión: Films, videos, animaciones, placas.

2. Gráfica: Avisos para Diarios y revistas.

2.4.3    Diseño Gráfico:
                       

Imagen física de marcas: iso-logotipos, aplicaciones. Manuales de identidad corporativa. Arquigráfica. Materiales para el punto de venta: Stands, Ambientaciones, Señalética,  Displays, Holders, Contenedores de productos y    de materiales gráficos diversos.

Editorial: Libros, revistas, suplementos, news letters, memorias, guías, manuales, periodístico, catálogos, boletines.

Directa y Eventual :  Folletos, volantes, flyers, postales, afiches y banners autoportantes.

Packaging: Envases en general, blisters, displays, etiquetas, bolsas, arte para discos y videos.

Merchandising: elementos promocionales en general, indumentaria, calcos, accesorios de uso personal y/o empresarial. 

 

2.4.4 Vía Pública:
                      

Avisos para vía pública urbana: afiches, posters, carteleras, vallas, medianeras, gigantografías. Cartelería vial de rutas, accesos y/o vías rápidas. 

2.4.5    Radio y Producción de Sonido. 
 

Comerciales e Institucionales. Jingles. Bandas musicales originales. 

2.4.6   Interactivo:  
Portales y Sitios Institucionales: Portales de contenidos, sitios de actualización periódica, medios online, páginas de municipios y páginas institucionales.

Hotsites: Micrositios y blogs de promoción de marca o producto. Pueden tener alguna aplicación o juego especial.

Contenidos Virales: Desarrollados específicamente para reproducir su difusión entre usuarios y contactos, incluye acciones en youtube, facebook y distintas redes sociales.

Se recomienda incluir métricas/resultados de la acción. (Optativo).

Avisos digitales: Banners tradicionales, rich media y piezas de email marketing. Se permiten todos los formatos aceptados por los portales de contenidos, con o sin límites de espacio.

Campañas digitales: Acciones que incluyen más de una pieza digital, sitios acompañados por campañas de banners y/o emails, contenidos virales direccionando a micrositios, acciones integradas con medios offline.

Innovación digital: Ideas no tradicionales, acciones con celulares, desarrollos interactivos para puntos de venta y eventos, interacción entre distintas plataformas digitales. 

 

2.4.7    Acciones BTL.
                    

Acciones Promocionales; Activaciones y Eventos;  Campañas de Marketing Directo. El rubro no discriminará entre marcas, servicios y productos. El jurado evaluará: Estrategia aplicada, Creatividad, originalidad y Producción de la acción. 

 

Comunicación Eficiente: Participan campañas publicitarias y acciones de comunicación pertenecientes a todas las categorías; que demuestren haber cumplido con los objetivos de la marca.

En este rubro serán considerados, tanto el abordaje creativo de la comunicación, como los resultados obtenidos.

El material inscripto en este rubro está habilitado para competir también, como pieza/s individual/es, en la categoría temática que le corresponda, abonando el arancel de inscripción correspondiente. 

 

“BePI 2009” Futuros Creativos del Interior:
Campañas (3 piezas) de avisos para gráfica, realizados por una dupla creativa de estudiantes de publicidad, diseño, creatividad, comunicación y/o carreras afines, en base al Brief provisto por los organizadores del FePl Mendoza 2010.  

 

2.5. Materiales a inscribir. Requisitos. 

2.5.1. Los participantes sólo podrán inscribir materiales que hayan sido efectivamente publicados y/o emitidos durante el período:

30 de Junio de 2008 al 30 de junio de 2010, con excepción de lo expuesto en el punto 2.4.9 “BePl 2010”. 

2.5.2. Los materiales inscriptos, deberán contar con la autorización de la agencia, de los autores, del anunciante o del/los propietario/s de los derechos. 

En caso de que una pieza resultare premiada, el Jurado podrá exigir certificado de emisión para televisión y radio, comprobante de publicación del material gráfico para diarios y/o revistas,  y comprobante fotográfico para vía pública. 

En los demás Rubros, se exigirá demostrar que las piezas fueron realizadas y publicadas a título oneroso y para un cliente real. 

Estas justificaciones las deberán expedir los medios de comunicación correspondientes o en su defecto el anunciante, como declaración jurada.   

2.5.3. No hay límite de cantidad para la inscripción de materiales por parte de cada participante, en cualquier rubro y/o categoría, a condición de que se cumpla con todos los requisitos del presente Reglamento. 

2.5.4. El participante que no cumpla con lo establecido en el presente Reglamento, falsee cualquier dato, o inscriba material que nunca haya sido publicado, será automáticamente descalificado del festival, y no tendrá derecho a reembolso de suma alguna.

Asimismo, perderá cualquier premio que pudiera haber obtenido por su participación. 

2.5.5.El material y la documentación presentada, pasarán a formar parte del archivo del Festival Publicitario del Interior -FePl- y podrán utilizarse para la difusión y promoción del mismo. 

La sola inscripción de materiales implica la total cesión de los derechos al FePl -y a la empresa o institución autorizada-, por lo que los participantes autorizan la exhibición, en público o privado, de las piezas presentadas; así como su edición, distribución y comercialización como recopilación del contenido del Festival, para uso privado. 

Se autoriza también a reproducir el material, sus marcas, productos, protagonistas, personajes animados, etc., en publicaciones, audiovisuales, muestras, sitios web, o en cualquier otro medio de comunicación, sin compensación financiera alguna al concursante. 

Al concretar la inscripción, el participante declara que se encuentra autorizado para aceptar estas condiciones y renuncia a todo tipo de reclamo y/o acción legal contra los organizadores del Festival Publicitario del Interior –FePl-. 

2.5.6. Los organizadores del FePl se reservan el derecho de admisión de inscripciones y de retirar del Festival cualquier material defectuoso y/o que no haya sido presentado en las condiciones requeridas y/o fuera del plazo de cierre establecido. En estos casos se reintegrarán los aranceles abonados. 

2.5.7. Asimismo, las autoridades del FePl se reservan el derecho de subdividir una categoría por exceso de participantes, reunir categorías afines cuando las inscripciones no alcancen el mínimo requerido para su juzgamiento y/o realizar cambios de categoría de materiales inscriptos cuando lo consideren conveniente. 

2.6. Plazos.

2.6.1. El plazo de Inscripción de materiales para el Festival Publicitario del Interior FePl Mendoza 2010, vencerá el día viernes 6 DE AGOSTO DE 2010 .
2.6.2. El plazo de Recepción de materiales, en las oficinas del FePl, vencerá el día martes 10 DE AGOSTO DE 2010 .
3. CATEGORIAS

 

Las inscripciones de los Rubros: Cine y Televisión, Gráfica y Radio, serán clasificadas según lo comprendido en cada una de las siguientes categorías. 

 

a. Productos  

Esta categoría incluye:  

(1) Alimentos, comidas y lácteos.
(2) Golosinas, confituras y snacks.
(3) Bebidas alcohólicas, tabaco, cigarrillos y accesorios.
(4) Bebidas no alcohólicas.
(5) Productos de higiene doméstica e institucional. Productos de higiene personal, belleza, cosmética y perfumería.
(6) Mobiliario, equipamiento y mantenimiento del hogar y la oficina, electrodomésticos, electrónica, video, audio, computación.
(7) Artículos medicinales y farmacéuticos.
(8) Vestimenta, calzado, joyas y accesorios personales.
(9) Automóviles, camiones, vehículos en general. Accesorios y repuestos. Combustibles, lubricantes, insumos.
(10) Productos agropecuarios e industriales en general. Máquinas, equipos, herramientas, agroquímicos, semillas. Insumos en general.
(11) Arquitectura, Urbanismo, Construcciones. Materiales e insumos en general. 
b. Servicios  

Esta categoría incluye:  

(12) Instituciones y servicios financieros, productos financieros. Seguros en general.
(13) Telefonía y comunicación. Compañías de servicios públicos y privados con fines de lucro, educación, medicina prepaga.            

(14) Comercios al público, tiendas y supermercados.
(15) Medios de comunicación. Publicaciones.
(16) Recreación, tiempo libre y ocio, loterías y sorteos.
(17) Transporte, Servicios postales, correos, viajes, turismo y alojamientos.
(18) Servicios profesionales, agropecuarios y a la producción en general. 

(19) Institucional e Imagen Corporativa.  
(20) Bien Público. Mensajes gubernamentales, políticos y religiosos.
(21) Campañas. Comprende un mínimo de 3 piezas referidas a cualquiera de los productos y servicios incluidos en las categorías antes mencionadas. El material inscripto en esta categoría está habilitado para competir también, como pieza/s individual/es, en la categoría temática que le corresponda, abonando el arancel de inscripción correspondiente. 

(22) Campañas Mixtas. Comprende un mínimo de 3 piezas, para dos ó más medios diferentes, referidas a cualquiera de los productos y/o servicios incluidos en las categorías antes mencionadas. El material inscripto en esta categoría está habilitado para competir también, como pieza/s individual/es, en la categoría temática que le corresponda, abonando el arancel de inscripción correspondiente. 

(23) Jingles. 
(24) Bandas musicales originales.  (Radio y TV) 

Rubro: Diseño Gráfico (solamente). 

(25) Imagen física de marcas: Iso-logotipos, Aplicaciones, Manuales de identidad corporativa. Arquigráfica. 

(26) Materiales para el punto de venta: Stands, Ambientaciones, Señalética, Displays, Holders, Contenedores de productos y de materiales gráficos diversos. 

(27) Editorial: Libros, revistas, suplementos, news letters, memorias, guías, manuales, periodístico, catálogos, boletines.

(28) Directa y Eventual :  Folletos, volantes, flyers,   postales, afiches, banners autoportantes.

(29) Packaging: Envases en general, blisters, etiquetas, bolsas, arte para discos y videos.

(30) Merchandising: elementos promocionales en general, indumentaria, calcos, accesorios de uso personal y/o empresarial. 

Rubro: Vía Pública (solamente). 

(31) Avisos para vía pública urbana: afiches, posters, carteleras, vallas, medianeras, gigantografías.

(32) Cartelería vial de rutas, accesos y/o vías rápidas. 
Rubro: Interactivo.  

(33) Portales y Sitios Institucionales: Portales de contenidos, sitios de actualización periódica, medios online, páginas de municipios y páginas institucionales.  

(34) Hotsites: Micrositios y blogs de promoción de marca o producto. Pueden tener alguna aplicación o juego especial. 

(35) Contenidos Virales: Desarrollados específicamente para reproducir su difusión entre usuarios y contactos. Incluye acciones en YouTube, Facebook y distintas redes sociales. Se recomienda incluir métricas/resultados de la acción. (Optativo, no excluyente) 

(36) Avisos digitales: Banners tradicionales, rich media y piezas de email marketing. Se permiten todos los formatos aceptados por los portales de contenidos, con o sin límites de espacio.  

(37) Campañas digitales: Acciones que incluyen más de una pieza digital, sitios acompañados por campañas de banners y/o emails, contenidos virales direccionando a micrositios, acciones integradas con medios offline. 

(38) Innovación digital: Ideas no tradicionales, acciones con celulares, desarrollos interactivos para puntos de venta y eventos, interacción entre distintas plataformas digitales. 

Rubro Comunicación Eficiente (solamente). 

(39) Productos (todos) 

(40) Servicios (todos) 

(41) Institucional e Imagen Corporativa.
Rubro: Acciones BTL. 

(42) Acciones Promocionales.  

(43) Activaciones y Eventos.   
(44) Campañas de Marketing Directo. 
Rubro: Futuros Creativos del Interior “BePl 2009” 

(45) Campaña Gráfica de 3 piezas, respondiendo al Brief provisto por la organización del FePl Mar del Plata 2009. 

4. ENVIO DE MATERIALES.

4.1. Remisión.

Todos los materiales que se inscriban deberán ser enviados a: 

 

Festival Publicitario del Interior
FePl MENDOZA 2010.
Av. Francia 954 – PB
Tel. 0341-4398840 /// 0341-15-5114948
S2002QRO – Rosario – Santa Fe – Argentina.
 www.fepi.com.ar
info@fepi.com.ar 
 

4.2. Requerimientos de envío del material. 

4.2.1 Cine y Televisión. 

Se remitirá  un solo DVD por categoría, incluyendo en él los comerciales inscriptos. 

El mismo contendrá exclusivamente ARCHIVO/S EN FORMATOS .AVI ó .MPEG COMPRESION MPEG-2 COMPRESION POR SOFTWARE  PAL (720    x 576 pixels); ó NTSC (720 x 480 pixels). NO SE ADMITEN OTROS FORMATOS. 

En las cajas contenedoras del DVD deberán figurar los siguientes datos:  

Nombre del participante.

Nombre del producto/ marca/  anunciante.

Título del comercial.

Categoría en la que se inscribe.

Duración, la que no podrá superar los 3 (tres) minutos por comercial.

 

Los comerciales deberán estar separados entre sí por 5 segundos de negro. Deberán  iniciarse con una placa de video en la   que aparezca el titulo de la pieza y el anunciante. Se recomienda enviar copias de primera generación, con el sonido mezclado en estéreo, a fin de mejorar la calidad de proyección y el juzgamiento. 

 

4.2.2 Gráfica. 

Se deberán enviar en un mismo CD todos los archivos digitales de las piezas inscriptas, separados en carpetas por categoría de inscripción.  

El envío contendrá: 

· 1 (un) archivo, en formato JPG, por cada aviso a 300 dpi

· 2 (dos) reproducciones en papel por cada pieza, cuyas medidas máximas  serán 29,7 x 42 cms.(A3), horizontal o vertical.

Una de ellas deberá estar montada sobre cartón rígido (o material similar) color negro, cuyas medidas serán: 40 x 50 cms. (horizontal o vertical).

En la caja de envío del CD se consignarán los títulos de las piezas incluidas,  participante, producto o marca, anunciante y categoría correspondiente. 

 

Vía Pública. 
Para las piezas del Rubro Vía Pública, además de lo solicitado en el Rubro Gráfica, se deberá adjuntar una fotografía frontal del aviso en su emplazamiento real.

 

En todos estos casos, al dorso de las reproducciones montadas se pegará una copia

de la ficha de inscripción respectiva. 

 

4.2.3 Radio y Producción de Sonido.  

Se enviará  un CD/ DVD incluyendo en él todos los comerciales de radio; jingles y bandas de sonido, inscriptos.  

Los archivos deben tener formato: 

MP3 – 128 kbps -  44khz 

En la caja contenedora se identificará claramente: participante, titulo del material, producto o marca, anunciante, categoría de inscripción y duración. 

Se presentarán separados en los tracks del CD, y cada uno de ellos será nombrado con el título de  la pieza. 

Si se inscribiera una Campaña, deberá especificarse qué piezas la integran. 

4.2.4 Interactivo.

Los materiales inscriptos deberán estar disponibles en la URL indicada, a fin de ser evaluados por el Jurado. 

Con la inscripción del material se indicará el nombre de la pieza, URL, nombre del participante, anunciante y la categoría en la que competirá. 

Además  se remitirá al FePl un CD/DVD que contenga copia el material inscripto, de acuerdo con los formatos de edición de video y audio especificados más arriba. 

Para sitios web, hotsites y portales se sugiere realizar una captura de video en la que se muestre la navegación de los mismos. 

Los criterios de evaluación tendrán en cuenta las características del contenido, textos, organización, sonidos, animaciones, información. La arquitectura de navegación, el diseño visual integral, su capacidad de atracción y la creatividad utilizada. 

4.2.5  Comunicación Eficiente.

Las piezas inscriptas en este Rubro deberán remitirse al FePl, de acuerdo con lo estipulado para cada tipo de material, según corresponda. 

En este caso se indicará expresamente en el soporte, que dicho material integra la presentación del caso para el Rubro: “Comunicación Eficiente”. 

Además se adjuntará un breve Informe donde se indique: 

Contexto competitivo en el que se enmarca l a acción.

Objetivo de marketing perseguido.

Estrategia de comunicación.

Acciones implementadas.

Resultados cuali-cuantitativos.

 

Este Informe deberá  estar avalado por el anunciante o propietario de la marca, con firma, sello y cargo del responsable. 

Se solicita una presentación sintética, no superior a dos carillas A4, que permita al jurado entender el caso. 

Nada en esa descripción, permitirá identificar a los autores del mismo.

4.2.6 Acciones BTL. 

El envío deberá contener un Informe que no supere las dos carillas A4 en el cual se describirán:   

Objetivos perseguidos. Ejemplos: reducir stocks, obtener prueba de producto, incrementar las ventas, mejorar la distribución, bloquear a la competencia, etc.

Descripción y Periodo de la Acción, herramientas utilizadas, elementos de comunicación, materiales de apoyo.

Resultados cuali-cuantitativos, en relación con los Objetivos perseguidos.

Para las Campañas de Marketing Directo se sugiere remitir las piezas impresas que componen el envío tal como fue recibido por el destinatario de la acción.

Junto al Informe deberán enviarse fotografías, hasta un máximo de 20, que ayuden a comprender el desarrollo de la Acción: imágenes de materiales de apoyo especiales; gráficas de gran tamaño; escenarios de aplicación y/o situaciones clave de la misma.

Estas imágenes deberán enviarse, junto con una copia del Informe, editadas en formato PPT. (Power Point)

EL MATERIAL ENVIADO NO DEBERÁ CONTENER NINGUNA IDENTIFICACION DE LA EMPRESA PARTICIPANTE. 

 4.2.7   “BePI 2009”

Futuros Creativos del Interior. 

Los participantes deberán consignar todos los datos solicitados en la ficha correspondiente y adjuntar las certificaciones o constancias exigidas.  Además deberán enviar las piezas de la Campaña que responde al Brief suministrado por el FePI, en un todo de acuerdo con los requisitos que se describen en el apartado 4.2.2 Gráfica. 

 

4.3. Modo de envío del material.

4.3.1. Los materiales inscriptos para competir en el FePl – MAR DEL PLATA 2009, deberán enviarse a la dirección consignada en el apartado 4.1. del presente Reglamento con todos los gastos pagos, cualquiera sea el medio utilizado para ello. 

Es responsabilidad de los participantes el pago de correos, fletes, encomiendas, seguros, etc. y la llegada en tiempo y forma de los materiales inscriptos.  

Los organizadores no se responsabilizan por materiales enviados hasta su efectiva recepción en la sede del FePl.

No se aceptará ningún material que no cumpla con estos requisitos. 

4.3.2. A cada envío de materiales se deberá adjuntar: 

· 2 (dos) Copias de la Ficha de Inscripción completa por cada pieza.

· Formulario de Pago, completado con detalle del envío y datos de facturación.

· Copia de la boleta de depósito en Banco, comprobante de transferencia bancaria, cheque ó comprobante de giro postal por la suma total de los Aranceles.

4.4. Aranceles de Inscripción. 

La inscripción de todos los materiales para competir en el FePl -  MAR DEL PLATA 2009, quedará confirmada una vez que se haya verificado el pago de los siguientes Aranceles:

· Pieza individual, cualquier Rubro y Categoría: $ 140,00 (ciento cuarenta pesos).

· Campañas (hasta 3 piezas), cualquier Rubro y Categoría: $ 280,00 (doscientos ochenta pesos).   Cada pieza adicional abonará un arancel de $ 70,00 (setenta pesos). 

· Casos participantes en el Rubro “Comunicación Eficiente” $ 200,00 (doscientos pesos). 

· Casos participantes en el Rubro: “Acciones BTL”  $ 200,00 (doscientos pesos).

· Campañas (hasta 3 piezas) Rubro: “BePI 2009” Futuros Creativos del Interior. $ 80,00 (ochenta pesos)

 A estos aranceles se deberá adicionar el  I.V.A. (21%).

                     

4.4.1. Formas de Pago. 

El pago deberá   concretarse mediante Depósito en cualquier sucursal del Banco de la Nación  Argentina.

Caja de Ahorros Nº 3020- 4442636869, 

C.B.U: 01104442-30044426368697,

CUIT 20-08599879-0 por el importe total correspondiente a los Aranceles del material inscripto.

 

4.4.2. También se podrá abonar mediante transferencia bancaria a la cuenta mencionada en 4.4.1., Giro Postal o cheque, por el  total de los Aranceles, remitidos a la sede del FePl junto con los materiales participantes.

 

4.4.3. Los organizadores sólo anularán inscripciones contra la recepción de una notificación por escrito, en la sede del FePl-MAR DEL PLATA 2009, antes de la fecha de cierre. 

 

En tal caso, se reintegrará el importe abonado en concepto de Aranceles de Inscripción.

 

Con posterioridad a la fecha de cierre, no se reintegrará ningún importe por cancelación de inscripciones.

5. PREMIOS

 

Premios Inodoro Pereyra.

El Festival Publicitario del Interior – FePl MAR DEL PLATA 2009, otorgará los Premios “Inodoro Pereyra”, de Oro, Plata y Bronce, en su formato de  estatuilla ó diploma, a los tres mejores trabajos de cada Categoría, de acuerdo con la votación del Jurado.

Entre las piezas de los Rubros: 

· Cine y Televisión

· Gráfica

· Diseño Gráfico

· Radio y Producción de Sonido

· Interactivo 

· Comunicación Eficiente  

· Acciones BTL

que se hayan adjudicado el Premio “Inodoro Pereyra” de Oro, se decidirán los ganadores del Gran Prix FePl MENDOZA 2010. A juicio del Jurado podrá otorgarse un Gran Prix FePl en cada uno de estos Rubros.

Mejor Agencia del Interior.

Entre las Agencias, Estudios y Profesionales que se hayan adjudicado Premios “Inodoro Pereyra” en el FePl MENDOZA 2010, se elegirá la “Mejor Agencia del Interior 2008-2009”.

Se hará acreedora a esta distinción la empresa que logre sumar la mayor cantidad de puntos de acuerdo con el valor otorgado a cada uno de los premios obtenidos.

Para esto se aplica el sistema de puntuación habitualmente utilizado en los principales festivales internacionales que adjudica a cada Mención: 1 Punto; Bronce: 3 Puntos; Plata: 5 Puntos; Oro: 7 Puntos y Gran Prix: 10 Puntos (incluyendo los 7 Puntos que le corresponden por tratarse de un Oro).

5.2. Dictamen de los Jurados.

El dictamen de los Jurados es inapelable. 

A su consideración, cualquier Premio podrá ser declarado desierto, ya   sea porque el número de piezas inscriptas no complete el mínimo indispensable para su juzgamiento, o bien porque ningún trabajo inscripto reúna los méritos suficientes para acceder a un premio.

 

5.2.1. A los Premios detallados en  5.1., se podrán agregar otros, que a juicio de los organizadores resultare necesario otorgar. 

Asimismo, los integrantes del Jurado están autorizados a distinguir con Menciones de Honor a los trabajos presentados que, sin adjudicarse ninguno de los premios detallados, merezcan reconocimiento justificado.

 

5.2.2. Todos los Premios del FePl son adjudicados a los titulares de la inscripción de cada material. 

Los finalistas de cada Categoría serán comunicados fehacientemente de tal condición por los organizadores, solicitando su asistencia a la Fiesta de Cierre y Premiación, durante la cual se conocerán los ganadores y se entregarán los Premios.

 

6. JURADO.

6.1. Constitución del Jurado.

El Jurado del FePl está constituído por destacados profesionales publicitarios, comunicadores, y/o responsables del área de Marketing de los anunciantes, especialistas en Diseño Gráfico, música publicitaria, comunicación publicitaria vía Internet, y/o docentes de las áreas de comunicación y creatividad de instituciones reconocidas.           

 

6.1.1. El presidente y la totalidad de los integrantes del Jurado, son  designados por los organizadores. 

Participarán como miembros del Jurado, profesionales que ejercen su tarea en empresas de publicidad, marketing y/o comunicación de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires.

 

6.1.2. Para la votación, las piezas participantes en todos los rubros y categorías, son identificadas por su número de inscripción, título, anunciante o marca, Rubro y Categoría en la que compite; sin mención o referencia alguna a su/s autor/es.

 

6.2. Calificación.

La calificación de cada pieza por parte del Jurado se realizará asignándole un puntaje, dentro de la escala 1 a 10, y resultarán ganadoras de cada distinción los tres mayores puntajes en cada Rubro y  Categoría. 

En caso de igualdad de puntos, el presidente del Jurado, en uso de sus facultades, asignará un punto extra a fin de desempatar la votación.

 

7. CONSIDERACIONES GENERALES.

7.1. Exención de Responsabilidad.

Los organizadores deslindan expresamente cualquier tipo de responsabilidad  por daños y/o perjuicios sufrido por los participantes debidos a fuerza mayor, acciones de terceros, casos fortuitos y/o   cualquier otra causa que no sea imputable directamente a la organización.

7.2. Derecho de nombre.

Los participantes galardonados en el FePl podrán realizar publicidad e incorporar a sus comunicaciones, los premios obtenidos en el Festival, con la condición de utilizar las denominaciones, isologotipos e imágenes oficiales de los mismos.

 7.3. Casos no previstos.

Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento, será resuelta por las autoridades del FePl y sus determinaciones serán inapelables.

7.4. Aceptación del Reglamento.

La inscripción de cualquier material para competir en el Festival Publicitario del Interior FePl MAR DEL PLATA 2009, implica la total aceptación del presente Reglamento y la autoridad de sus Organizadores.

